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1. INTRODUCCIÓN

El Plan de Minimización y Manejo de Residuos (PMMR) se elabora teniendo en cuenta y considerando 
lo establecido en la Ley de gestión Integral de Residuos Sólidos (D.L. 1278), su Reglamento el D.S. 
N° 014-2017-MINAM y la Norma Técnica Peruana 900.058-2019 “Gestión de Residuos”. En este punto 
se establecen los lineamientos para el tratamiento, donde se incorporan prácticas de manejo, 
recolección, segregación, almacenamiento temporal, transporte, tratamiento y disposición final de 
todos los residuos sólidos generados en las diferentes etapas del Plan de Rehabilitación del Sitio 
S0131 (Botadero San Juan de Bartra). El presente plan también incorpora la gestión de residuos 
líquidos generados en las diferentes actividades del proyecto. 

La Ley N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, menciona que un residuo ya no es solo 
un desecho sino también puede ser materia prima para aquella empresa que sepa aprovecharla, esta  
Ley también introduce el término de “material de descarte” para todos aquellos subproductos 
obtenidos de las actividades productivas, los cuales pueden ser reaprovechados dentro del proceso o 
comercializados para obtener un beneficio económico; el material de descarte no es considerado 
como un residuo sólido. La segregación de los residuos sólidos debe hacerse en el punto donde se 
genera el residuo.  

La Norma Técnica Peruana 900.058.2019 Gestión de residuos, Código de colores, da pautas para el 
correcto almacenamiento de los residuos usando el código de colores. El código de colores tiene la 
función de asegurar la correcta identificación y segregación de los residuos para su adecuado 
reaprovechamiento y disposición final. 

2. OBJETIVOS

2.1. Objetivo General 

Definir y asegurar las medidas de manejo adecuadas de los residuos sólidos, desde la generación, 
manipulación, segregación, almacenamiento, hasta la disposición final, para prevenir y mitigar los 
impactos que afecten al ambiente, población local y trabajadores, durante las diferentes etapas del 
Plan de Rehabilitación. 

2.2. Objetivos Específicos 

 Realizar una adecuada recolección, separación, tratamiento y disposición final de los residuos
sólidos generados durante las actividades de remediación, teniendo en cuenta las
características propias de los diferentes tipos de residuos.

 Reducir la generación de residuos sólidos a través de la implementación de buenas prácticas
operacionales, capacitación y sensibilización a los trabajadores.

 Promover el reúso y reciclaje durante las operaciones del Plan de Rehabilitación.

 Monitorear constantemente el plan de manejo, para verificar su cumplimiento.

 Segregar, acondicionar en lugares de acopio temporal, transportar a sitios de disposición final,
tratar y disponer en forma segura los residuos sólidos que no puedan ser re-usados o reciclados
de acuerdo a sus características de peligrosidad.

 Cumplir con las regulaciones ambientales vigentes en materia de gestión de residuos.

3. MARCO NORMATIVO ESPECÍFICO

El marco normatico específico aplicable al plan de minimización y manejo de residuos es el siguiente: 

 Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. Esta norma
establece derechos obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su
conjunto, con la finalidad propender hacia la maximización constante de la eficiencia en el uso

1883
1201



PLAN DE MINIMIZACIÓN Y MANEJO DE 
RESIDUOS 

JUNIO 2020 

5 

de los materiales y asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos económica, sanitaria 
y ambientalmente adecuada. 

 D.S. N° 014-2017-MINAM, Reglamento de la ley de Gestión Integral de Residuos
Sólidos. Esta norma tiene como objeto reglamentar el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de
Gestión Integral de Residuos Sólidos, a fin de asegurar la maximización constante de la
eficiencia en el uso de materiales, y regular la gestión y manejo de residuos sólidos, que
comprende la minimización de la generación de residuos sólidos, que comprende la
minimización de la generación de residuos sólidos en la fuente, la valorización material y
energética de los residuos sólidos, la adecuada disposición de los mismos y la sostenibilidad de
los servicios de limpieza.

 D.S. N° 001-2012-MINAM, Reglamento Nacional para la Gestión y Manejo de los
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. Esta norma establece un conjunto de
derechos y obligaciones para la adecuada gestión y manejo ambiental de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), a través de las diferentes etapas del manejo:
generación, recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento, reaprovechamiento y
disposición final, involucrado a las diferentes actores en el manejo responsable, a fin de
prevenir, controlar, mitigar y evitar daños a la salud de las personas y al ambiente.

4. ALCANCE

Comprende desde la reducción de los residuos generados y termina con la entrega de estos a 
empresas autorizadas para su comercialización, transporte y/o disposición final.  

Las medidas de manejo establecidas en el presente Plan deben ser implementadas y ejecutadas en 
todas las actividades y etapas del proceso de Rehabilitación por la empresa encargada de la ejecución 
de las alternativas de remediación, minimizando la afectación y generación de impactos en el entorno 
del Sitio S0131 (Botadero San Juan de Bartra). 

5. ASPECTOS GENERALES

5.1. Clasificación de Residuos 

Los residuos generados durante el desarrollo del Plan de Rehabilitación serán agrupados de acuerdo 
a sus características y forma de manejo, tal y como lo establece la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos; los residuos son clasificados en: aprovechables y no aprovechables y a su vez se 
clasificarán en residuos peligrosos y no peligrosos. 

En este sentido, los residuos no peligrosos no podrán ser combinados con los residuos peligrosos ya 
que significará su contaminación y pasarán a ser catalogados y tratados como residuos peligrosos. 

5.2. Código de Colores para Residuos 

El código de colores adoptado para el manejo de residuos, durante el desarrollo del Plan de 
Rehabilitación, se muestra en la Tabla 5-1.  

Tabla 5-1. Código de Colores para Residuos del Ámbito No Municipal 
Tipo de Residuos Color 

Metal 

Vidrio 

Papel y Cartón 

Plástico 

Orgánico 
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Tipo de Residuos Color 

Generales 

Peligrosos 

No Aprovechables 
Fuente: Norma Técnica Peruana 900.058-2019 Gestión de Residuos. 

5.3. Caracterización de Recipientes 

Los contenedores deben ser ubicados en forma oportuna, de preferencia en recipientes de plástico o 
cilindros en los puntos de recolección, debidamente identificados de acuerdo con el código de colores 
establecido anteriormente y/o rotulados. 

El rotulado debe ser visible y debe identificar plenamente el tipo de residuo, acatando la nomenclatura 
y demás especificaciones técnicas que se establezcan en las normas correspondientes. 

Las características de los recipientes a utilizar, de acuerdo con la clasificación de residuos establecida, 
se detalla a continuación: 

5.3.1. Residuos Metálicos Aprovechables: Contenedor Color Amarillo 

Deben ser puestos en cilindros metálicos de color amarillo, que contengan bolsas plásticas en su 
interior, para facilitar su posterior recolección. Estos cilindros se ubicaran principalmente en áreas 
donde se ubican los talleres de mantenimiento.  

Los residuos metálicos son latas de conservas, café, leche, gaseosa, tapas de metal, envases de 
alimentos, etc. 

Los residuos metálicos, chatarras y maderas que por su tamaño no puedan ser colocados en el cilindro 
metálico, deberán ser en lo posible, transportados directamente al campamento. Caso contrario 
deberán ser almacenados cerca de la ubicación del cilindro metálico para su posterior traslado 
conjunto al área de almacenamiento, en forma ordenada y señalizada. 

5.3.2. Residuos de Vidrio Aprovechables: Contenedor Color Plomo 

Deben ser puestos en cilindros metálicos de color plomo, que contengan bolsas plásticas en su interior 
para facilitar su posterior recolección. Estos cilindros estarán ubicados principalmente dentro de las 
instalaciones del campamento base y el área de obra. 

Los residuos de vidrio son botellas de bebidas, gaseosas, vasos, envases de alimentos, etc. 

5.3.3. Residuos de Plástico Aprovechables: Contenedor Color Blanco 

Deben ser puestos en cilindros de plástico de color blanco, que contengan bolsas plásticas en su 
interior para facilitar su posterior recolección. Estos cilindros estarán ubicados principalmente dentro 
de las instalaciones del campamento base y el área de obra. 

Los residuos de plástico son envases de alimentos, bebidas, empaques de productos, embalajes de 
carga, envases de insumos, entre otros. 

5.3.4. Residuos de Papel y Cartón Aprovechables: Contenedor Color Azul 

Deben ser puestos en cilindros metálicos de color azul, que contengan bolsas plásticas en su interior 
para facilitar su posterior recolección. Estos cilindros estarán ubicados principalmente dentro de las 
instalaciones del campamento base y el área de obra. 

5.3.5. Residuos Orgánicos Aprovechables: Contenedor Color Marrón 

Deben ser puestos en cilindros plásticos de color marrón, que contengan bolsas plásticas en su 
interior, para facilitar su posterior recolección. Estos cilindros están ubicados principalmente dentro 
de las instalaciones del campamento base donde se hospeda el personal y realiza actividades 
domésticas.  

Los residuos orgánicos son restos de la preparación de alimentos, de comida, de jardinería o similares. 

1885
1203



PLAN DE MINIMIZACIÓN Y MANEJO DE 
RESIDUOS 

JUNIO 2020 

7 

5.3.6. Residuos Generales No Aprovechables: Contenedor Color Negro 

Deben ser puestos en cilindros plásticos de color marrón, que contengan bolsas plásticas en su interior 
para facilitar su posterior recolección. Estos cilindros se ubicarán dentro de las instalaciones del 
campamento base donde se hospedará el personal y donde se realizan actividades domésticas.  

Los residuos generales son todo lo que no se puede reciclar y no sea catalogado como residuo 
peligroso: restos de la limpieza y aseo personal, residuos higiénicos, colillas de cigarrillos y otros. 

5.3.7. Residuos Peligrosos: Contenedor Color Rojo 

Los residuos peligrosos aprovechables y no aprovechables, deben ser puestos en cilindros metálicos 
de color rojo, que contengan bolsas plásticas en su interior, para facilitar su posterior recolección. 
Estos cilindros estarán ubicados principalmente dentro de las instalaciones donde se encuentra 
funcionando el campamento base y las zonas de tratamiento, acopio y transición. 

Este tipo de residuos se deben gestionar de la siguiente manera: 

 Los residuos aprovechables peligrosos son: baterías de vehículos, pilas, cartuchos de tinta,
botellas de reactivos químicos, entre otros.

 Los residuos no aprovechables peligrosos son: medicinas vencidas, jeringas, desechables,
residuos de los análisis microbiológicos, residuos de los ensayos de laboratorio los cuales
estuvieron en contacto con muestras, entre otros.

6. CRITERIOS PARA EL MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS Y LÍQUIDOS

6.1. Minimización y Aprovechamiento de Residuos 

6.1.1. Minimización 

La minimización en el origen tiene por objetivo reducir la generación de residuos y atenuar o eliminar 
su peligrosidad, mediante el uso de insumos que no generen o que generen un nivel inferior de 
residuos indeseables o peligrosos y el uso de técnicas destinadas al mejor aprovechamiento de 
insumos, optimizar los procesos y promover la participación del personal en los mismos. 

Durante las actividades de remediación se deberá realizar esta tarea de modo planificado aplicándola 
antes, durante y después de cada una de las etapas del Plan de Rehabilitación. Para lograr este 
aspecto se plantean las siguientes acciones concretas: 

 Identificar las causas de la generación de residuos y plantear alternativas para reducirlos.
 Sustitución de insumos y materiales peligrosos por materiales biodegradables o re-usables

(ejemplos: detergentes, pinturas, químicos), lo que conlleva en algunos casos a modificaciones
en el equipamiento y procedimientos operacionales.

 Acciones sobre inventario de materiales, incluido dentro de los procedimientos de control de
inventario (tamaño, caducidad, etc.) y control sobre el almacenamiento (procedimiento de
almacenamiento, control de pérdidas y contaminación).

 Se dará preferencia que los excedentes de las muestras de suelo para análisis en el laboratorio
de campo serán regresados nuevamente al sistema de tratamiento. Estas muestras excedentes
deberán estar libres de otros materiales como papel, cartón o plásticos.

6.1.2. Aprovechamiento 

El aprovechamiento de un residuo consiste en obtener un beneficio del mismo a través de su reciclaje 
o reutilización. Para lo cual se consideran lo siguiente:

 Usar los cilindros vacíos para almacenar residuos.
 Se deberá evaluar la posibilidad de utilizar los aceites y lubricantes usados (no contaminados)

como lubricantes de tipo industrial en los talleres, para máquinas y herramientas que no
requieran lubricación final.

 Los residuos industriales no contaminados que se puedan reciclar, deberán ser separados y
vendidos o donados, ya sea como insumo o como residuo, para este último caso se deberá
tener en cuenta que la empresa cuente con registro y autorización correspondiente y tenga
toda la documentación en regla.
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 En los casos posibles, se deberá procurar utilizar los residuos de la papelería impresa por una
cara, como papel borrador, para evitar el consumo innecesario de papel.

6.2. Segregación de Residuos en la Fuente 

Durante las actividades de remediación en el sitio S0131 se presentarán residuos procedentes del 
campamento, de los frentes de trabajo y residuos del laboratorio. 

La segregación de los residuos sólidos tiene como objetivo básico, evitar la mezcla de residuos 
incompatibles, contribuir al aumento de la calidad de los residuos que pueden ser recuperados o 
reciclados y disminuir el volumen de residuos peligrosos a ser dispuestos. 

6.2.1. Campamento y Sitio de Trabajo 

La segregación de residuos se deberá realizar en la fuente de generación y de acuerdo a la 
clasificación del código de colores establecido y/o etiquetado, para identificar los distintos tipos de 
residuos sólidos y de esta manera, facilitar a los trabajadores la colocación correcta de los residuos 
en el contenedor que corresponda evitando así mezclas peligrosas, para lo cual se habilitarán 
recipientes especiales como contenedores plásticos, cilindros metálicos, cajas rígidas, entre otros; de 
acuerdo a lo especificado anteriormente. 

Una vez definida las actividades y el tipo de residuos que se generan se deberán ubicar en forma 
estratégica recipientes de plástico o cilindros metálicos de 50 galones de capacidad y/o de mayor 
volumen en los puntos de recolección, debidamente identificados de acuerdo al código de colores 
establecido anteriormente. Los contenedores estarán ubicados fuera de las áreas de tránsito 
frecuente.  

Los residuos peligrosos deberán ser recolectados en recipientes originales, de ser posible, o caso 
contrario se deberán utilizar recipientes compatibles con la sustancia peligrosa. Todos los recipientes 
se encontrarán debidamente rotulados y mantenidos en buenas condiciones. 

6.2.2. Laboratorio 

De acuerdo a las actividades que se realizarán en el laboratorio: ensayos fisicoquímicos, químicos y 
microbiológico; se generarán residuos peligrosos como no peligrosos. 
Los residuos provenientes del laboratorio deben segregarse de acuerdo a su naturaleza, considerando 
recipientes adecuados según el numeral 5.3 Caracterización de Recipientes; diferenciando 
aquellos que provienen de los análisis microbiológicos, para ello se debe realizar lo siguiente: 
 Después de realizar el recuento de bacterias heterotróficas, proceder a colocar las placas Petri

junto con el agar en la autoclave para realizar la esterilización. Una vez realizada la
esterilización de estos residuos colocarlos en contenedores color rojo; de la misma manera
colocar las pipetas y guantes usados en contenedores color rojo.

 Los residuos líquidos generados en el laboratorio serán segregados en la fuente considerando
su naturaleza química y su peligrosidad. Para ello, se empleará recipientes plásticos herméticos
debidamente rotulado, identificando el tipo de residuo como por ejemplo: residuos de solventes,
residuos ácidos, residuos alcalinos, entre otros. Cabe mencionar que como medida de
optimización, los residuos ácidos y residuos alcalinos pueden mezclarse para neutralizarse.

 Los excedentes de las muestras de suelo, que se empleen tanto para el análisis fisicoquímico
como en los análisis microbiológicos serán considerados como residuos peligrosos.

 Los reactivos químicos empleados en el laboratorio de acuerdo a su naturaleza serán
considerados como peligrosos. El personal de laboratorio se encargará de clasificar los residuos
provenientes de los reactivos químicos.

6.3. Almacenamiento de Residuos 

De acuerdo a lo indicado en el Reglamento de la Ley de Gestión Integral de los Residuos Sólidos se 
contarán con 2 tipos de almacenamiento de residuos sólidos no municipales: Almacenamiento inicial 
o primario y el almacenamiento central. Cabe mencionar que no se ha considerado en el proyecto
almacenamiento intermedio. A continuación se describen ambos tipos de almacenamiento de 
residuos: 
 Almacenamiento inicial o primario, es el almacenamiento temporal de residuos sólidos

realizado en forma inmediata en el ambiente de trabajo, para su posterior traslado al
almacenamiento central.
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 Almacenamiento central, es el almacenamiento de los residuos proveniente de
almacenamiento primario, dentro del área de trabajo, previo a su traslado hacia
infraestructuras de residuos sólidos o instalaciones establecidas para tal fin. Para el proyecto
este almacenamiento central será de duración temporal.

Los residuos deberán ser almacenados de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, 
considerando sus características de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, y las 
reacciones que puedan ocurrir con el material del recipiente que los contiene. El almacenamiento 
central se deberá ubicar en un lugar estructuralmente estable, alejado de los drenajes naturales, con 
una correcta protección ante las inclemencias meteorológicas, con las siguientes características: 
 Contar con medidas de impermeabilización del suelo.
 Señalización
 Cobertura (techo)
 Drenes perimétricos que permitan desviar las aguas pluviales
 Disposición adecuada de recipientes que permita su inspección visual.

Durante el almacenamiento de residuos peligrosos se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 Los residuos peligrosos del tipo inflamable deberán ser mantenidos fuera de fuentes de calor,
chispas, flama u otro medio de ignición.

 Los residuos peligrosos con características corrosivas, inflamables, reactivas, y tóxicas deberán
ser mantenidos en diferentes espacios.

 El almacenamiento de residuos que contenga componentes volátiles se realizará en áreas
ventiladas.

 Se deberá contar con un sistema de contención que sea de una capacidad del 110% en relación
a la cantidad máxima de residuos líquidos a almacenar.

 Se deberá contar con áreas separadas para el almacenamiento de los residuos peligrosos y de
los no peligrosos, con señalización adecuada para su identificación.

 Se verificarán los posibles puntos de deterioro de los recipientes, causados por corrosión u otros
factores, para su oportuna reparación o cambio.

 Se deberá contar con registros de ingreso y salida de residuos, en el que se indique la fecha
del movimiento, el tipo de residuo, sus características, cantidad, origen y destino.

 Los trapos contaminados serán almacenados en recipientes cerrados que eviten potenciales
derrames.

 Los residuos biomédicos serán manejados en forma independiente en cajas rotuladas,
herméticas, plásticas y duras. En lo posible se emplearán dispositivos de trituración de agujas.

 Las pilas y baterías serán acopiadas en cajas de madera cerradas o en cajas plásticas de
material resistente.

 Verificar la compatibilidad de los residuos peligrosos almacenados de acuerdo a la Figura 6-1.
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Figura 6-1. Incompatibilidades de Almacenamiento de Residuos Peligrosos 

Fuente: NTP 900.058-2005 Gestión de Residuos. 

Tabla 6-1. Incompatibilidades de Almacenamiento de Residuos Peligrosos 
Símbolos de Peligro Características de los Residuos Peligrosos 

F  Fácilmente 
Inflamable 

Las sustancias y preparados que, puedan calentarse e inflamarse en el aire 
a temperatura ambiente sin aporte de energía. 

E  Explosivo 

Las sustancias y preparados que, incluso en ausencia de oxigeno atmosférico 
puedan, reaccionar de forma exotérmica con rápida formación de gases y 
que, en determinadas condiciones de ensayo, detonan, deflagran 
rápidamente o bajo el efecto del calor, en caso de confinamiento parcial 
explosionan. 

T  Tóxico 

T+  Muy Tóxico 

Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea en pequeñas cantidades puedan provocar efectos agudos o crónicos 
e incluso la muerte. 

Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea en muy pequeña cantidad puedan provocar efectos agudos o 
crónicos e incluso la muerte. 

O  Comburente 
Las sustancias y preparados que, en contacto con otras sustancias, en 
especial con sustancias inflamables produzcan una reacción fuertemente 
exotérmica. 

Xn  Nocivo 

Xi  Irritante 

Las sustancias y preparados que, por inhalación, ingestión o penetración 
cutánea pueden provocar efectos agudos o crónicos e incluso la muerte. 

Las sustancias y preparados no corrosivos que, en contacto breve, 
prolongado o repetido con la piel o las mucosas pueden provocar una reacción 
inflamatoria. 

Fuente: NTP 900.058-2005 Gestión de Residuos. 

6.4. Recolección y Transporte 

La recolección y transporte de los residuos sólidos, se deberá realizar desde los puntos de 
almacenamiento primario hacia el sitio de almacenamiento central (campamento base), de manera 
diferenciada en función del tipo de residuos, de acuerdo a la clasificación adoptada. 

El transporte desde el campamento hasta su disposición final se deberá realizar con el apoyo de una 
Empresa Operadora de Servicios de Residuos Sólidos (EO-RS). 

6.5. Disposición Final 

Para realizar la disposición final se debe tener en cuenta el tipo de residuos de acuerdo a lo siguiente: 
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6.5.1. Residuos Aprovechables 

 Residuos metálicos, de vidrio, plásticos, de papel y cartón: estos residuos deberán ser
comercializados mediante una EO-RS autorizada.

 Residuos Orgánicos: Específicamente los restos de alimentos, serían dispuestos en un
microrelleno situado en el sitio.

 Residuos Peligrosos: Deberán ser trasladados directamente desde el almacenamiento del
campamento hasta su disposición final en un relleno de seguridad, mediante una EO-RS que
cuente con los permisos necesarios para su traslado hasta su disposición final.

6.5.2. Residuos No Aprovechables 

 Residuos Generales: Los residuos generales se manejarán dentro del ámbito municipal para ser
dispuestos hacia un relleno sanitario municipal autorizado para su disposición final.

 Residuos Peligrosos: Deberán ser trasladados directamente desde el almacenamiento del
campamento hasta su disposición final en un relleno de seguridad, mediante una Empresa
Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos que se encuentre autorizada.

7. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DEL SITIO IMPACTADO

En este aspecto se debe aclarar que durante la ejecución de las actividades de rehabilitación, se van 
a generar residuos por las propias actividades de limpieza. Además, en el sitio impactado se presentan 
algunos residuos a nivel superficial y podrían presentarse residuos enterrados los cuales fueron 
dispuestos en forma inadecuada. En forma general este documento aplica el término “residuo 
generado” a todos los residuos producto de las actividades de limpieza y también a los residuos que 
se encuentra dispuestos de forma inadecuada en el suelo, los cuales serán retirados. 

7.1. Tipos de Residuos a Generar en el Sitio 

Los tipos de residuos a generar son los siguientes: 

7.1.1. Residuos No Peligrosos 

Inorgánicos: Este tipo de residuos consiste principalmente en restos metálicos que están tanto a 
nivel superficial como enterrados, también se pueden presentar en menor cantidad residuos plásticos. 
Los residuos metálicos se consideran como residuos aprovechables. 

Orgánicos: Dentro del sitio se podría encontrar restos de madera, los cuales fueron enterrados 
durante las actividades industriales desarrolladas en el sitio. 

7.1.2. Residuos Peligrosos 

Entre los residuos peligrosos que se pueden generar en el sitio son: trapos contaminados con 
hidrocarburos, paños absorbentes contaminados con hidrocarburos, envases de lubricantes, aceite 
usado, envases de productos químicos, baterías usadas, madera contaminada con hidrocarburos 
como los principales. 

7.1.3. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

Son aparatos eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia 
y que se convierten en residuos, en el sitio se pueden presentar los siguientes:  

 Aparatos de alumbrado, como luminarias y tubos fluorescentes.
 Herramientas eléctricas y electrónicas, como taladros, equipos para soldar, principalmente.

7.2. Recolección de Residuos 

La recolección de residuos generados durante las actividades en el sitio, consiste en primer lugar, en 
el traslado desde el lugar donde se genera el residuo hasta el recipiente acondicionado más próximo 
(almacenamiento primario); este recipiente estará rotulado y adecuado para la naturaleza del 
residuo; se aplicará la clasificación de colores para los residuos, mencionado en el numeral 5.2 
Código de Colores de este documento. Ese primer traslado está a cargo del personal que generó el 
desecho. 
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En el caso de residuos dispuestos inadecuadamente tanto a nivel superficial como enterrados, serán 
retirados del lugar, trasladados hasta el área de almacenamiento temporal y clasificados de acuerdo 
a su naturaleza. 

7.3. Almacenamiento de Residuos 

Como se ha mencionado en el numeral 6.3 Almacenamiento , se implementará un área de 
almacenamiento central temporal para los residuos provenientes del sitio de trabajo, así como para 
los residuos generados en el campamento. Adicionalmente se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

 Las baterías serán almacenadas en la posición hacia arriba, en un lugar seco, protegido de la
intemperie y alejado de fuentes de calor.

 Los residuos líquidos serán almacenados en recipientes de metal, rotulados y sellados, los
cuales contaran con una bandeja para evitar derrames.

 Se podrá aplicar compactación de los residuos metálicos voluminosos para disminuir su tamaño.

7.4. Disposición Final de Residuos 

Considerando el tipo de residuos, su disposición final de será de la siguiente manera: 

 Los residuos no peligrosos inorgánicos y los residuos peligrosos no aprovechables serán
retirados del sitio. La disposición final de estos residuos estará a cargo de un EO-RS, la que se
encargará de su transporte y disposición final en rellenos autorizados.

 Los residuos peligrosos y no peligros aprovechables serán retirados del sitio. La disposición final
de estos residuos estará a cargo de una EO-RS, la que se encargará de su transporte y
disposición final en rellenos autorizados.

 Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) serán manejados mediantes una EO-
RS autorizada para este tipo de residuos.

8. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DEL CAMPAMENTO Y LABORATORIO

Los residuos provenientes del campamento y laboratorio serán gestionados como se detalla a 
continuación. 

8.1. Tipos de Residuos a Generarse 

Los tipos de residuos a generarse son los siguientes: 

8.1.1. Residuos No Peligrosos 

Por su naturaleza estos residuos se pueden clasificar como residuos no peligrosos inorgánicos y 
residuos no peligrosos orgánicos.  

 Inorgánicos: Este tipo de residuos consiste principalmente en restos de papel, plástico y
metal.

 Orgánicos: Restos de alimentos.

8.1.2. Residuos Peligrosos 

Entre los residuos peligrosos que se pueden generar en el campamento y laboratorio son: restos de 
aceite usado, envases de aceite, envases de productos químicos, muestras de suelo contaminado con 
hidrocarburos, restos de materiales de análisis microbiológico, envases de reactivos químicos como 
los principales. 

8.1.3. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) 

Son aparatos eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia 
y que se convierten en residuos, en el campamento y laboratorio se pueden presentar los siguientes: 

 Grandes electrodomésticos, en esta categoría encontramos equipos en desuso como: aparatos
de aire acondicionado, horno de microondas, como los principales.

 Pequeños electrodomésticos, como balanzas, relojes de pulsera, entre otros.
 Equipos informáticos, como computadoras personales, impresoras, teléfonos celulares, entre

otros.
 Aparatos electrónicos de consumo, como televisores, radios principalmente.
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 Aparatos de alumbrado, como luminarias y tubos fluorescentes.
 Herramientas eléctricas y electrónicas, como taladros, equipos para soldar, principalmente.

8.2. Recolección de Residuos 

La recolección de residuos generados en el campamento, consiste en primer lugar, en el traslado 
desde el lugar donde se genera el residuo hasta el recipiente acondicionado más próximo 
(almacenamiento primario); este recipiente estará rotulado y adecuado para la naturaleza del 
residuo, se aplicará la clasificación de colores para los residuos, el cual se encuentra mencionado en 
el numeral 5.2 Código de Colores de este documento. Ese primer traslado está a cargo del personal 
que generó el desecho. 

8.3. Almacenamiento de Residuos 

Como se ha mencionado en el numeral 6.3 Almacenamiento , se implementará un área de 
almacenamiento central temporal para los residuos provenientes del campamento y laboratorio. 

8.4. Disposición Final de Residuos 

Considerando el tipo de residuo presente en el campamento y laboratorio, su disposición final de será 
de la siguiente manera: 

 Los residuos no peligrosos inorgánicos y los residuos peligrosos no aprovechables serán
retirados del sitio. La disposición final de estos residuos estará a cargo de un EO-RS, la que se
encargará de su transporte y disposición final en rellenos autorizados.

 Respecto a los residuos no peligrosos orgánicos (restos de alimentos), serán dispuestos en
microrellenos en el sitio.

 Los residuos peligrosos y no peligros aprovechables serán retirados del sitio. La disposición final
de estos residuos estará a cargo de una EO-RS, la que se encargará de su transporte y
disposición final en rellenos autorizados.

 Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) serán manejados mediantes una EO-
RS autorizada para este tipo de residuos.

9. DURACIÓN DEL PLAN

El Plan de minimización y Manejo de Residuos se deberá mantener durante todo el tiempo que duren 
las actividades de rehabilitación. 

10. MONITOREO Y SEGUIMIENTO

 Se deberá implementar un sistema de registro y control a través de planillas que reporten
información sobre el manejo de los residuos peligrosos y no peligrosos en el Sitio S0131
(Botadero San Juan de Bartra). El uso de estas planillas es responsabilidad de todos aquellos
involucrados en el manejo de los residuos y será generalizado en todos los sectores y frentes
de trabajo.

 De manera periódica (mensual), se deberá presentar un consolidado con los registros
generados, basados en la información registrada en el almacenamiento central, el cual deberá
incluir el tipo de desecho, la cantidad generada y la forma de tratamiento y/o el método de
disposición final, así como un resumen con la estadística y la documentación que sustente dicho
registro.

 Se deberán completar los manifiestos de transporte de residuos peligrosos y no peligrosos, en
el cual se especifique el tipo de residuo y cantidad, los cuales serán trasladados por una EO-RS
autorizada.

 Presentar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales
a la autoridad administrativa encargada de la gestión de residuos.

11. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL

 Todos los trabajadores, sean propios o contratados, que trabajan directamente en las
actividades de manejo, almacenamiento, transporte y disposición final de residuos sólidos y
líquidos, serán capacitados frecuentemente en los riesgos asociados, normatividad vigente,
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límites permisibles y respuestas ante emergencias relacionadas con el manejo de residuos 
peligrosos. 

 Los supervisores de área serán responsables de difundir las instrucciones específicas al personal
encargado de la manipulación de desechos, así como al personal involucrado en la generación
de desechos y/o peligrosos.

12. REGISTROS

REPORTE DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

PROYECTO AREA 

DIA FECHA 

REAPROVECHABLE NO REAPROVECHABLE 

TOTAL 

No peligroso Peligroso No 
peligroso Peligroso 

Orgánico Metálico Vídrio 
Cartón 

y 
papel 

Plástico Baterías Residuos 
Generales 

EPP, 
Materiales 

contaminados 
y Resíduos 
Biomédicos 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
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1. INTRODUCCIÓN

El Plan de Manejo Ambiental de Microrellenos se elabora considerando lo establecido en la Ley de 
gestión Integral de Residuos Sólidos (D.L. 1278), su Reglamento el D.S. N° 014-2017-MINAM y la 
Norma Técnica Peruana 900.058-2019 “Gestión de Residuos”. 

En este documento se establecen los lineamientos para la disposición final de los residuos orgánicos 
(restos de comida); generados en las diferentes etapas de la ejecución del Plan de Rehabilitación del 
Sitio S0131 (Botadero San Juan de Bartra). 

2. OBJETIVOS

2.1. Objetivo General 

Definir y asegurar las medidas de manejo ambientalmente adecuadas para la disposición de los 
residuos orgánicos (restos de alimentos), durante las diferentes etapas de la ejecución del Plan de 
Rehabilitación. 

2.2. Objetivos Específicos 

 Reducir la generación de residuos orgánicos a través de la implementación de buenas prácticas
operacionales, capacitación y sensibilización a los trabajadores.

 Cumplir con las regulaciones ambientales vigentes en materia de gestión de residuos.

3. MARCO NORMATIVO ESPECÍFICO

El marco normativo específico aplicable al plan de minimización y manejo de residuos es el siguiente: 

 Decreto Legislativo N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos. Esta norma
establece derechos obligaciones, atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su
conjunto, con la finalidad propender hacia la maximización constante de la eficiencia en el uso
de los materiales y asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos económica, sanitaria
y ambientalmente adecuada.

 D.S. N° 014-2017-MINAM, Reglamento de la ley de Gestión Integral de Residuos
Sólidos. Esta norma tiene como objeto reglamentar el Decreto Legislativo N° 1278, Ley de
Gestión Integral de Residuos Sólidos, a fin de asegurar la maximización constante de la
eficiencia en el uso de materiales, y regular la gestión y manejo de residuos sólidos, que
comprende la minimización de la generación de residuos sólidos, que comprende la
minimización de la generación de residuos sólidos en la fuente, la valorización material y
energética de los residuos sólidos, la adecuada disposición de los mismos y la sostenibilidad de
los servicios de limpieza.

4. ALCANCE

Comprende desde la generación de los residuos orgánicos (restos de comida) hasta la disposición de 
estos en microrellenos.  

Las medidas de manejo establecidas en el presente Plan deben ser implementadas y ejecutadas en 
todas las actividades y etapas del proceso de Rehabilitación por la empresa encargada de la ejecución, 
minimizando la afectación y reduciendo los impactos en el entorno del Sitio S0131 (Sitio 18). 

5. UBICACIÓN DEL MICRORELLENO

La ubicación del microrelleno se realizará considerando los siguientes lineamientos: 

 Se localizará en terrenos secos y libres de inundaciones; de preferencia en zonas altas. Se debe
evitar la tala de árboles para su instalación.
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 La distancia horizontal mínima desde la ubicación del microrelleno a cualquier cuerpo de agua
superficial será superior a 15 metros.

6. CARACTERÍSTICAS DEL MICRORELLENO

El microrelleno tendrá las siguientes características constructivas: 

 La celda tendrá un área aproximada de 2.0 m x 2.0 m y 1.5 metros de profundidad, tal como
se aprecia en la Figura 1.

 La base y los taludes serán impermeabilizados con geomembrana con un espesor mínimo de
1.2 mm.

 Contará con techo y dispondrá de canales laterales para impedir el ingreso de la escorrentía
superficial.

 Para evitar el ingreso de fauna silvestre contará con un cerco perimétrico.
 También contará con letreros que prohíban el ingreso de personal no autorizado y letreros

informativos que indiquen el uso de Equipos de Protección Personal (EPPs).

Figura 1. Diseño Típico de la Celda 

7. OPERACIONES BÁSICAS A REALIZAR EN MICRORELLENOS

El personal a cargo del microrelleno realizará las siguientes actividades que garantizan el 
funcionamiento adecuado de esta infraestructura: 

 Recepción y pesaje del residuo orgánico (resto de alimentos).
 Nivelación y compactación diaria.
 Cobertura diaria en capas con cal y arcilla, esta última proveniente del mismo material retirado

de la excavación.

8. CIERRE DE MICRORELLENOS

Finalizado el uso del microrelleno, se procederá a realizar el cierre considerando lo siguiente: 

 Nivelar el lugar de la excavación.
 Nivelar y retirar los canales de drenaje.
 Retirar el techo, cerco perimétrico y todo material que haya sido usado durante la operación

del microrelleno.
 Colocación de cobertura orgánica en la parte superficial.
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9. DURACIÓN DEL PLAN

El Plan de Microrellenos se deberá mantener durante todo el tiempo que duren las actividades de 
rehabilitación. 

10. MONITOREO Y SEGUIMIENTO

Se deberá implementar un sistema de registro y control a través de planillas que reporten información 
sobre el manejo de los residuos orgánicos (restos de alimentos). El uso de estas planillas es 
responsabilidad de todos aquellos involucrados en el manejo de este tipo de residuos. 

11. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL

 Todos los trabajadores, sean propios o contratados, que trabajan directamente en las
actividades de manejo de residuos orgánicos, serán capacitados frecuentemente en los riesgos
asociados, normatividad vigente y respuestas ante emergencias para este tipo de residuos.

 Los supervisores de área serán responsables de difundir las instrucciones específicas al personal
encargado de la manipulación de los residuos orgánicos biodegradables.

12. REGISTROS

El operador del microrelleno mantendrá un registro diario de la cantidad de residuos orgánicos (restos 
de alimentos) que se coloquen en el microrelleno. 
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